
  

Loja, 28 de Enero del 2015 

Señores. 
Gerente 

Junta General de Accionistas 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR ENTRE RIOS 5.4 
Ciudad 

En mi calidad de Comisario de la Compañía de Camionetas “Puerta dela Cludad” 5. informo que 
he revisado prollamente el balance general y el estado de ganancias y Pérdidas de la misma al 31 
de diciembre del 2014, así como la documentación de soporte y no he encontrado ninguna 
novedad por lo que concluyo que dichos Estados Financieros son razonables y han ido elaborados 
de conformidad con la normativa legal, reglamentaria y estatutaio correspondiente. 

Atentamente, 

JD 
“Alredo de Jesús Días Aia 
COMISARIO DE LA COMPAÑÍA 
“PUERTA DE LA CIUDAD” SA


